
MINISTERIO MINISTERIO DE ECONOMIA, FOMENTO Y TURISMO                                       PARTIDA 07

SERVICIO SUPERINTENDENCIA DE INSOLVENCIA Y REEMPRENDIMIENTO CAPÍTULO 25

I. IDENTIFICACIÓN

II. FORMULACIÓN MEI

FORMULACIÓN DE LAS METAS DE EFICIENCIA INSTITUCIONAL AÑO 2017

III. SISTEMAS EXIMIDOS/MODIFICACIÓN DE CONTENIDO DE ETAPA

Marco Ambito de 
Gestión

Area Prioritaria Tipo Etapa Justificación/ Modificación contenido etapa

Marco MEI Planificación y 
Control de 

Gestión

Sistema de Monitoreo del 
Desempeño Institucional | 

Eficiencia Energética

Modificar 1 El servicio compromete el indicador "Índice de 
eficiencia energética" con modificaciones en su 
medición, esto es: El servicio compromete los 
inmuebles que dispongan de las boletas de 
electricidad y/o gas natural, asociadas a medidores 
que consideren consumos de cargo del Servicio. La 
información se conocerá a más tardar en abril del 
2017, como está señalado en el Decreto N° 825 
que aprueba el Programa Marco MEI 2017.

IV. INDICADORES DE DESEMPEÑO

N° Indicador Formula Meta Prioridad Ponderador Nota

1 Tiempo promedio del proceso de 
respuesta a consultas y reclamos 
ciudadanos por parte de la 
Superintendencia año t.

(Sumatoria de días del 
proceso de respuesta 
a consultas y 
reclamos año t/Total 
de consultas y 
reclamos ingresados 
al Servicio año t)

             50 días
[(39600 /792 )]

Mediana 5.00 1

   4.1. Objetivo 1. Cumplir metas de indicadores de desempeño de los productos estratégicos (bienes y/o servicios) e informar sin 
errores. (Ponderación: 40.00%.)

Marco Área de 
Mejoramiento

Sistemas Objetivos de Gestión N° Indicadores Ponderador

Marco MEI Planificación y 
Control de Gestión

Sistema de Monitoreo 
del Desempeño 

Institucional

1.- Cumplir metas de indicadores de 
productos estratégicos e informar sin 
errores

5 40.00%

2.- Medir e Informar correctamente 
indicadores transversales

9 50.00%

3.- Cumplir meta de indicadores 
transversales

0 0.00%

4.- Publicar la formulación del año 
2017 de los compromisos de gestión, 
asociados a todos los mecanismos de 
incentivos de remuneraciones

0 10.00%

Total 14 100.00%
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2 Indice de variación anual de 
fiscalizaciones a incautaciones a 
Empresas Deudoras por la 
Superintendencia en el año t, respecto del 
año 2015.

(Total de 
incautaciones a 
Empresas Deudoras 
fiscalizadas por la 
Superintendencia en 
el año t/Total de 
incautaciones a 
Empresas Deudoras 
fiscalizadas por la 
Superintendencia en 
el año 2015))*100

            147 %
[(452 /307 )*100]

Alta 8.75 2

3 Indice de variación anual de 
fiscalizaciones a incautaciones a 
Personas deudoras por la 
Superintendencia en el año t, respecto del 
año 2015.  

(Total de 
incautaciones a 
Personas Deudoras 
fiscalizadas por la 
Superintendencia en 
el año t/Total de 
incautaciones a 
Personas Deudoras 
fiscalizadas por la 
Superintendencia en 
el año 2015)*100

            166 %
[(290 /175 )*100]

Alta 8.75 3

4  Indice de variación anual a fiscalizaciones 
a enajenaciones de bienes a Empresas 
Deudoras por la Superintendencia en el 
año t, respecto el año 2015.         

(Total de  
enajenaciones de 
bienes a Empresas 
Deudoras fiscalizadas 
por la 
Superintendencia en 
el año t/Total de 
enajenaciones de 
bienes a Empresas 
Deudoras fiscalizadas 
por la 
Superintendencia en 
el año 2015)*100

            105 %
[(232 /222 )*100]

Alta 8.75 4

5  Indice de variación anual de fiscalización 
a enajenaciones de bienes a Personas 
Deudoras por la Superintendencia en el 
año t, respecto el año 2015.   

(Total de 
enajenaciones de 
bienes a Personas 
Deudoras fiscalizadas 
por la 
Superintendencia en 
el año t/Total de 
enajenaciones de 
bienes a Personas 
Deudoras fiscalizadas 
por la 
Superintendencia en 
el año 2015)*100

            144 %
[(130 /90 )*100]

Alta 8.75 5

Total Ponderación 40.00%

   4.2. Objetivo 2. Medir e Informar correctamente indicadores de desempeño transversales. (Ponderación: 50.00%.)

N° Indicador Fórmula Unidad de 
Medida

1 Tasa de accidentabilidad por accidentes del trabajo en el año t. (Número de Accidentes del Trabajo 
ocurridos en el año t/ Promedio anual 
de trabajadores en el año t)*100

%

2 Porcentaje de trámites digitalizados al año t respecto del total de 
trámites identificados en el catastro de trámites del año t-1.

(N° de trámites digitalizados al año t / 
N° total de trámites identificados en 
catastro de trámites del año t-1)*100

%
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3 Porcentaje de medidas para la igualdad de género del Programa de 
Trabajo implementadas en el año t

(Número de medidas para la igualdad 
de género del Programa de Trabajo 
implementadas en el año t / Número 
de medidas para la igualdad de 
género comprometidas para el año t 
en Programa de Trabajo)* 100

%

4 Porcentaje de solicitudes de acceso a la información pública 
respondidas en un plazo menor o igual a 15 días hábiles en el año t.

(N° de solicitudes de acceso a la 
información pública respondidas en 
año t en un plazo menor o igual a 15 
días hábiles en año t/ N° de 
solicitudes de acceso a la información 
pública respondidas en año t) *100

%

5 Porcentaje de licitaciones sin oferente en el año t. (Número de procesos de licitaciones 
en las que se cerró la recepción de 
ofertas el año t que no tuvieron 
oferentes/Número de procesos de 
licitaciones en las que se cerró la 
recepción de ofertas el año t)*100

%

6 Porcentaje de actividades de capacitación con compromiso de 
evaluación de transferencia en el puesto de trabajo realizadas en el 
año t

(N° de actividad/es de Capacitación 
con compromiso de evaluación de 
transferencia en el puesto de trabajo 
realizada en el año t / N° de 
actividad/es de capacitación con 
compromiso de evaluación de 
transferencia en año t)*100

%

7 Porcentaje de compromisos de Auditorías implementados en el año t. (N° de compromisos de auditoría 
implementados en año t / N° total de 
compromisos de  auditorías realizadas 
al año t- 1) * 100

%

8 Porcentaje de controles de seguridad de la información 
implementados respecto del total definido en la Norma NCh-ISO 
27001, al año t.

(N° de controles de seguridad de la 
Norma NCh-ISO 27001 
implementados para mitigar riesgos 
de seguridad de la información en el 
año t/N° Total de controles 
establecidos en la Norma NCh-ISO 
27001 para mitigar riesgos de 
seguridad de la información en el año 
t)*100

%

9 Índice de eficiencia energética. Consumo Total de Energía (CTE)  en 
el año  t/ Superficie Total (ST) del 
conjunto de edificaciones utilizadas 
por el servicio en el año t

kWh/m2

N° Mecanismo de Incentivo

1 Metas de Eficiencia Institucional (MEI). Ley 20.212

2 ADP Nivel-I

3 ADP Nivel II

   5.1. Objetivo 4. Publicar la formulación del año 2017 de los compromisos de gestión, asociados a todos los mecanismos de 
incentivos de remuneraciones, definidos por ley para el Servicio y sus resultados en el año 2016. (Ponderación: 10.00%.)

V. MECANISMOS DE INCENTIIVO
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Notas Indicadores de los Productos Estratégicos (Objetivo 1):

1 Para efectos de medición del indicador, el universo o denominador de la fórmula de cálculo de la meta considerará solo 
aquellas respuestas a consultas y reclamos ciudadanos vinculados al Departamento de Fiscalización, cuyo tiempo de 
respuesta deberá ser contabilizado en días corridos, en un periodo de un año. Se considerarán las consultas ingresadas a 
contar del 1° de diciembre del año t-1 al 30 de noviembre del año t. En consecuencia, la aplicación de este indicador 
presentará un desfase por cuanto las consultas que ingresen después del 1° de diciembre y que requieran una respuesta 
por parte del ente fiscalizado no alcanzarán a ser procesadas y analizadas por el Servicio en un mes, por lo que se 
considerarán para el año siguiente.   
El medio de verificación del indicador será una Planilla de Registro, que contendrá la información de la fecha y número de 
ingreso donde se evidencia las consultas o reclamos vinculados a las fiscalizaciones efectuadas por el Departamento de 
Fiscalización y el número de oficio y fecha u otro documento que acredite la respuesta al usuario/a.     

2 La fiscalización se efectúa en forma presencial (cuando se produce la diligencia de incautación) o se evalúa seguimiento 
en fecha posterior cuando no se puede acudir al momento de la incautación. Solo es posible acudir a las diligencias de 
incautación avisadas por los liquidadores en tiempo y forma de acuerdo a las instrucciones de la SIyR.
Empresa Deudora: toda persona jurídica privada, con o sin fines de lucro, y toda persona natural contribuyente de primera 
categoría o del número 2) del artículo 42 del decreto ley Nº 824, del Ministerio de Hacienda, de 1974, que aprueba la ley 
sobre impuesto a la renta. (Art. 2, Ley N°.20.720 de Reorganización y Liquidación de Empresas y Personas).

3 La fiscalización se efectúa en forma presencial (cuando se produce la diligencia de incautación) o se evalúa seguimiento 
en fecha posterior cuando no se puede acudir al momento de la incautación. Solo es posible acudir a las diligencias de 
incautación notificadas por los liquidadores en tiempo y forma de acuerdo a las instrucciones de la SIyR.
Persona Deudora: toda persona natural no comprendida en la definición de Empresa Deudora. (Art. 2, Ley N°.20.720 de 
Reorganización y Liquidación de Empresas y Personas).

4 El indicador considerará las fiscalizaciones durante el periodo comprendido entre el 16 de noviembre del año t-1 al 15 de 
noviembre del año t, con el objetivo de disponer del tiempo suficiente para elaborar los informes de fiscalización 
comprometidos como medio verificador. El numerador de la fórmula de cálculo considerará las fiscalizaciones de 
enajenaciones efectuadas en forma presencial o documental. 
Empresa Deudora: toda persona jurídica privada, con o sin fines de lucro, y toda persona natural contribuyente de primera 
categoría o del número 2) del artículo 42 del decreto ley Nº 824, del Ministerio de Hacienda, de 1974, que aprueba la ley 
sobre impuesto a la renta. (Art. 2, Ley N°.20.720 de Reorganización y Liquidación de Empresas y Personas).

5 El indicador considerará las fiscalizaciones durante  el periodo comprendido entre el 16 de noviembre del año t-1 al 15 de 
noviembre del año t, con el objetivo de disponer del tiempo suficiente para elaborar los informes de fiscalización 
comprometidos como medio verificador. El numerador de la fórmula de cálculo considerará las fiscalizaciones de 
enajenaciones efectuadas en forma presencial o documental. 
Persona Deudora: toda persona natural no comprendida en la definición de Empresa Deudora. (Art. 2, Ley N°.20.720 de 
Reorganización y Liquidación de Empresas y Personas).
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